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• Principales cifras año 2020
• Fedian 40 años
• Asamblea de Delegados 2021
• Proyecto Distribución de
 Excedentes año 2020



Fedian fue fundada el 31 de diciembre de 1981, por un grupo de asociados visionarios que 
proyectaron a esta entidad como un vehículo para el desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida 
de su base social, hoy casi 40 años después, en medio de una de las peores crisis socio económicas 
que tengamos registro, generada por la pandemia, FEDIAN se consolida a través de su desarrollo y 
crecimiento con 1.413 asociados y 30.000 millones en activos, forjando bienestar tangible y apoyo a 
sus asociados a través de los diferentes programas como crédito a tasas subsidiadas, mayor 
rendimiento que el sistema financiero en tasa de interés sobre los depósitos y sus auxilios de 
carácter social para apoyar en los momentos de mayor dificultad, confirmando entonces el 
propósito de sus fundadores.

Pese a todas las dificultades vividas durante el año 2020 y la permanencia de estas acentuadas en el 
año 2021, los resultados alcanzados por el fondo en  el  año cerrado fueron más que satisfactorios, 
pues teniendo como base fundamental la protección de los ahorros de los asociados, se logró un 
crecimiento en activos del 19.9% y unos excedentes de $382.9 con un incremento del 29.2%  con 
respecto al año 2019, lo cual permitió generar reservas de fortalecimiento patrimonial en pro de la 
estabilidad financiera de la organización y por ende de los recursos de todos los asociados.

Continuamos con nuestra labor de apoyo a nuestra base social de manera responsable, 
manteniendo como elemento primordial la defensa y conservación de los ahorros y patrimonio de 
los asociados, por lo cual las acciones y decisiones se emplearan en pro del bienestar común o de 
interés general a fin de garantizar la continuidad de la organización.

Finalmente agradecemos a todos y cada uno de los asociados 
que conformamos la familia FEDIAN, pues su apoyo y 
compromiso han sido primordiales en los resultados 
alcanzados, para continuar nuestra labor de mejoramiento de 
la calidad de vida de quienes conformamos esta gran 
organización.

MEJORANDO LA CALIDAD DE VIDA DE NUESTROS ASOCIADOS



Comité de Control Social Periodo 2021 - 2023
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El pasado 6 de marzo se llevó a cabo la XXXVI asamblea de Fedian, la cual se realizó de forma 
virtual en razón a las restricciones de distanciamiento social, con un quorum amplio y suficiente 
con la participación de 43 delegados principales de los 49 elegidos, más 4 suplentes, 
demostrando el compromiso de los mismos hacia la institución.

A continuación se destacan las principales cifras presentadas y los puntos más relevantes:
• Reforma parcial de estatutos:
 INICIATIVA DE LA JUNTA DIRECTIVA: PERIODO DE LOS DELEGADOS 
 Se presentó propuesta de modificación del periodo de Delegados, la cual se sustentó 

principalmente en lo desgastante, costoso y complejo operacionalmente del proceso 
de elección de los mismos, adicionado que se considera que un periodo de 3 años 
permite a una administración o una Asamblea el tiempo suficiente para adoptar 
medidas según las necesidades de la organización sin muchas alteraciones.

 Una vez evaluada la propuesta, en consecuencia fue aprobada por unanimidad la 
modificación del artículo 49 de los estatutos vigentes pasando el periodo de elección 
de Delegados de 2 a 3 años.

• Elección comité de control social: Se llevó a cabo la elección de este importante 
órgano para el periodo 2021-2023 el cual quedó conformado de la siguiente manera:
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En los procesos de renovación y rotación de los dignatarios de la Junta Directiva, a partir del mes 
de marzo de 2021 la composición de la misma quedó de la siguiente manera:



Descripción Recursos % Mínimo Distribución

EXCEDENTES DEL EJERCICIO 382,929,210.59
EXCEDENTES CON TERCEROS -
EXCEDENTES DISTRIBUIBLES (Fondo Patrimonial) 382,929,210.59

RESERVA PROTECCIÓN DE APORTES (Patrimonial) 30% 114,878,943.18
FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL SOLIDARIO (Patrimonio) 10% 38,292,981.06
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL (Pasivo) 60% 229,757,886.35

TOTALES 100% 382,929,810.59

Proyecto Distribución de Excedentes año 2020
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• Aprobación proyecto de distribución de excedentes:
La administración presentó el proyecto de distribución de excedentes alineado con la 

estrategia de fortalecimiento patrimonial con  el propósito de defensa de los ahorros y 
patrimonio de los asociados el cual quedó aprobado de la siguiente manera:

La anterior distribución permitirá el fortalecimiento patrimonial del fondo y la apropiación de 
recursos importantes con destino a bienestar social de la base social.

OTROS TEMAS IMPORTANTES:
• Destacamos la aprobación del nuevo reglamento de Solidaridad por parte de la Junta Directiva, 

el cual fue divulgado a todos los asociados el pasado 11 de febrero de 2021 y que además se 
encuentra publicado en nuestra página web www.fediancali.com, el cual contiene la normativi-
dad y los auxilios a los cuales tienen derecho los asociados.

• Así mismo se menciona y resalta el nuevo medio de comunicación chat de WhatsApp con el 
número 3102476521, en operación desde el 16 de febrero, por el cual de manera ágil, fácil e 
inmediata pueden solicitar información y obtener respuesta sobre diferentes servicios e inquie-
tudes con el fondo.


